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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves,, sábados y dominaos; y se admiten susericiones.

AÜTIÍÜIO BE GEltil).

g o w e k n o  d e l a pr o v in c ia
UE ZAIUGOZA.

Nü m . 1688.

Circular número 661. 

Sección de Estadística.

Los Sres. Alcaldes consliluciona- 
les, deberán tener presente que en 
la* primera quiicena de Enero próc- 
simo, sin falla alguna, han de re
mitir á este Gobierno civil, los es
tados de bagajes y alojamientos su
ministrados en el presente ano á 
las diferentes clases del Ejército, 
con arreglo á lo» modelos insertos 
en el Boletín del dia 2 del actual: 
encargando muy particularmente á 
todos aquellos pueblos que tienen 
contratado este servicio, que, no por 
eso se hallan exentos de llevar sus 
correspondientes registros dopde han 
de consignar las noticias que ahora 
se reclaman y deben proporcionar 
en lo sucesivo. Zaragoza 28 de 
Diciembre de 1830.—El Goberna
dor, Fernando de los Ríos.

Nú m . 1689.

Circular número 662.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que no hayan 
remitido las listas de electores y eli- 
gibles con las actas de elecciones de 
Concejales que tuvieron lugar en 
Noviembre último, lo verilicarán á 
vuelta de correó sin falta alguna, 
debiendo remitir asimismo aquellos 

á quienes corresponda las propues* 
las de Ids alcaldes pedáneos que 
han de funcionar en el próximo 
bienio de 1861 y 1862. Zaragoza 
29 de Diciembre de 18jÜ.=Fer- 
nando de los Ríos y Acuña.

Nó m . 1690. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

REPARTIMIENTOS.

Gomo apesar de haber trascur
rido con csceso el término prefija
do en la ro*la 4.a de la circular 
de esta Administración., inserta en 
el Boletín oficial del martes 27 de 
Noviembre último, para la presen- 
Ucion de los repartos de territorial 
y matriculas de subsidio, no se 
haya llevado á efecto este servicio 
por algunos municipios, se vé obli
gada á prevenirlos á los. qüe se 
encuentran en tal caco, qüe si para 
el dia 4 del próximo Enero im
prescindiblemente, no obran en la 
misma los citados documentos, se 
les reclamarán por medio de Co
misionados que á espensas de las 
respectivas corporaciones, tendrán el 
encargo de recogerlos, sin perjui
cio de exigirles la responsabilidad 
en que hayan incurrido por la in
diferencia con que miran los pre
ceptos de este centro administra
tivo. •Zaragoza 27 de Diciembre 
de 186O.=El Administrador, To
más Fábregas de Medina.

Nü m . 1691.

Hallándose vacantes los estancos que 
á continuación se espresan, se anun
cian al público por medió de este pe

riódico QÍicial á fin de que, los que 
los soliciten, presenten sus instancias 
en esta Administración en el término 
d i 8 dias, para que la misma pue
da hacer la propuesta en terna, al 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, según previene la Real orden de 
9 de Julio de 1858.

Partido de T-aragosa. ;
Estanco titulado de la Casa-Blanca.

Partidy de Calatagud.
Idem, de Munébrega. .

Partido de Dar oca.
Idem, de Villadoz. ,

Zaragoza 27 de Diciembre de 1860.
—Miguel A. Bravo.

Nü m . 1692.
D. Martin Alvarcz de Vjárale., Juez 

de primera instancia de esta Ciudad 
de Soria y su Partido etc.
Por el presente se cita y empla

. ' : - Nú m . 1693. ' '

Circular número 663.

Debiendo procederse en esta ciudad el próximo mes de Enero á la 

formación de la matrícula de vecinos con arreglo á lo dispuesto por S. M. 

he resuelto reproducir á continuación la Real orden de 15 de Seliem- 

bre del año último, y reglamento dictado para su ejecución á fin de qué 

los habitantes de la misma tengan conocimiento exacto de dicha dispo

sición. Zaragoza 21 de Diciembre de 1860 =Fernando de los Ríos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con fecha 13 del finado 

Setiembre ine dijo lo nguicnte:

De Real orden remito á V. S. el Reglamento aprobado por la Reina (q. D. ¿ ) 
para la formación de la matrícula general del vecindario en las capitales de pro
vincia, á fin de que oportunamente haga que tenga el debido cumplimiento en la 
de sq cargo, y con el objeto de que manifieste á este Ministerio el número de ejem-

za á Víctor Oviedo vecino que fue 
de esta capital y cuyo paradero se 
ignora, para que en el preciso tér
mino de 8 dias, nombre en la Au
diencia lerritorial do Burgos un abo
gado de los de pobres que so encar
gue de su defensa en el pleito que 
en 'este Juzgado incoo contra los 
testamentarios y demás representan
tes del difunto D. Hermenegildo Ara
gonés, vecino que también fue de 
esta repetida ciudad sobre pago de 
34000 rs. y que se halla en ape- 
laciou en aquella Superioridad, con 
apercibimiento de que pasado di
cho término sm haberlo verificado, 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Soria alo de Dieiem- 
bre de 1860.—Martin Alvarez ele 
Zírate.—Por mandado de S. S.*, 
J .lian José Villavcrde.
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paires de cada uno de los documentos que considera necesario para llenar este ser- 
^ici(.; en la inteligencia de que can respecto á los señalados en Jos modelos que 
ac .mi añan al Reglamento con las letras desde la E, hasta la .1, ambas inclusive, 
ha de espresar cuantos deben tener encabezamiento y cuantos han de carecer de él.

REGLAMENTO 

para la forrnacjon de la matrícula general del vecindario en las 

capitales de próvincut.

Articulo I. En todas las capitales de provincia se formarií la matrícula 
general del vecindario comprendiendo en ella á los estranjeros con distinción 
de residentes y transeúntes según lo dispuesto en el Real decreto de 17 de 
Noviembre de 1852.

Art. 2.° Con este objeto se distribuirá á cada vecino una hoja impresa /se
gún el modelo A) para que bajo su firma y |respou$abil.i*id írnote? tódos lo^ 
individuos que vivan en su tonipañia, espresandó en la; casilla dé $servaí- 
emnes, la calidad de6 Cada hna de las” personas'quo. se comprendan' en la hoja, 
eslo es, si s-m cabezas de familia, hijos, esposas ó parientes de aquellos, cria
dos, forasteros ó estranjeros domiciliados ó transeúntes.

Art. 3. De estas hojas, que se recogerán en un breve plazo, estraerán los 
Comisarios de vigilancia los datos necesarios para la formación de 1os padro
nes y registros que se dirán.

Art. 4. Para cada uno de los-españoles domiciliadcrs en la capital, ca
bezas de familia, se entenderá- un padrou de vecindad, comprendiendo en él 
á su esposa^ hijos y menores de 25- años que estuvieren á su cargo ^Modelo ID. 
Este padrón no comprenderá á los criados de servicio.

Art. 5 o Los miyores de 25 años que estuvieren á cargo ó en compañía 
de otra persona que no sea su padre ó su madre, tendrán padrón separado. 
(Modelo

Aik (i. Las mujeres, casadas que no habitaren con sus maridos, tendrán 
también padrón por separado sin que esto produzca efecto alguno legal; pues 
no tiene otro carácter que el de documento de vigilancia. fModelo B).

Ait. 7. Los estranjeros domiciliados en la capital serán empadronados del 
mismo modo que los, españoles. (Modelo C).

Art. 8, Los padrones de los españoles y estranjeros domiciliados perma- 
neceián en la Comisaria respectiva, y en los cambios de domicilio se entre
garán á los interesados, después de anotar la salida para que los trasladen 
adonde corresponda. . .

Las cédulas de vecindad se espedirán con referencia al padrón.
Art. 9." ledos los que hayan de permaneeer en la capital mas de diez 

días, inclusos los eclesiásticos, aforados de guerra y estranjeros, serán también 
empadronados; ^Modelos B y C.) Con este objeto se presentarán ó darán aviso 
dentro del termino de 48 horas al Comisario del distrito, cuartel ó Barrio en 
que se alojen.

Se estenderán dos padrones, de los cuales el uno se conservará en la Co
misaria y el otro se entregará al interesado.

, Este deberá presentarlo en las oficinas de vigilancia cuando mude de ha
bitación y devolverlo cuando ge ausente.

Art. I0. A los sirvientes de ambos sexos se les facilitará un duplicado de 
su padrón al inscribirse en el registro respectivo, que conservarán en su po
der y presentarán en las comisarias en los casos que se dirán. (Modelo D.) ’

Art. II. Las cabezas de familia ó de establecimiento darán parte dentro del 
termino de 24 horas de la llegada á su casa de cualquier persona, y cui
daran de que en los dos dias siguientes se empadronen si llegando de fuera 
de Ja capital se encontrase en el caso previsto en el art. 9.c

En el mismo término de 24 horas darán conocimiento al Comisario del 
dhtiito, barrio ó cu >rte! de la salida de su casa de cualquiera persona bien 

, sea para ausentarse de la capital ó bien para mudar de habitación dentro de 
la misma. . :

Art 12. Cuando el establecimiento sea posada, fonda ó casa de huéspe
des, deberán sus dueños ó encargados no omitir el parte diario á que están 
obligados, según lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviembre ile 1858 
aun cuando no hubiere habido entrada ni salida de personas en aquellos. Los 
empleados de vigilancia cuidarán bajo sn mas estrecha responsabilidad de que 
en dichos establecimientos se lleve el registro que determina la misma Real 
orden, y cuya primera hoja, autorizada por el Comisario respectivo, debe es
presar c objeto del mismo registro y el número de folios que contiene.

Art. 13. Los propietarios ó administradores de casas no podrán alquilar 
habitaciones a personas quo no les presenten su cédula de vecindad, y estarán 
obligados a dar parte-ál Comisario de vigilancia dentro del término de 24 
horas después de formalizado el contrato de arriendo. En igual plazo deben 
poner en conocimiento del mismo Comisario la salida de sus inquilinos? '

Art. 14. si las personas comprendidas en los partes de Ls cabezas de fa
milia y de los establecimientos públicos, ó en los que dén los propietarios ó 
administradores fie casas, no se presentasen á recoger sus padrones en los casos 
en que deben ejecutarlo se pondrá en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia para que resuelva lo conveniente.

Art. 15. Los criados de servicio entregarán su cédula de vecindad al tiem
po de recibir el duplicado de su padrón, quedando aquella depositatfc en la 
oficina del Comisario.

Art. 16. Nadie podrá recibir en su casa para su sérvirio, ni á título de 
hospedage á los sirvientes que no presenten el duplicado de su padrón, en 

el que consten anotad, s y firmados por los respectivos Comisarios todos los 
cambios de domi. ilio de los interesados.

Art. 17. Los criados de servicio tendrán obligación de presentar personal
mente su padrón dei tro del término de 24 horas siempre que varíen de amo 
ó queden desacomodados al Comisario del barrio, cuartel ó distrito y al de 
aquel á que se trasladen si dejan el que antes habitaban.

Árt. 18. El Comisario de la demarcación de donde sale el siiviente hará 
las debidas anotaciones, y remitirá el padrón principal, la cédula de vecindad 
del interesado y las noticias que, se dirán, á la oficina correspondiente; pero 
nunca por conducto de la persona a quien se refieren. 1 •. .

Art. 19. Si trascurridas 24 horas después de variar de amos ó de quedar 
desacomodados, no se presentasen los sirvientes á los respectivos Comisarios con 
el fin de cumplir las obligaciones que se les imponen en este reglamento, se 
procederá desde luego á averiguar su paradero, y una vez encontrados se íes 
impondrá por el Gobernador de la provincia la corrección que corresponda.

Art. 20. El criado que quiera cejar el servicio doméstico ó pasar á otra 
población recibirá la cédula de vecindad que tenia depositada, y entregará el 
duplicado de su padrón á fin de que se archive. Con este objeto se renovarán 
en tiempo oportuno las cédulas de vecindad de (os sirvientes
i Art. 21. En cada Comisáría de v^iladEia se llevará un registro del em- 
padronamiealo general por barrios, (fe todas las personas residentes en el dis
trito de cualquier clase, edad, estado y condición que sean. ('Modelo E.)

Las hojas del modelo A, los partes que reciban los Comisarios, los padro
nes en que se anoten los cambios de domicilio y las noticias que scmanalmen- 
te deben facilitar los Curas párrocos, de los casamientos, nacimientos y defun
ciones, servirán para formar por orden alfabético de ape lidos este registro v 
alguno^ de los que se e.sprc arán, como. también para Ijevar la alta y baja 
correspondienté.

Art. 22. Se llevará también en Lis Comisarías el registro de exlrangeros 
residentes ó .omiciliados y de exlrangeros' transeúntes, dividido en dos seceluñes 
con arreglo á los modelos F. G.

Art. 23. Habrá en ellas igualmente un registro de aforados de guerra y 
marina que se sujetará al modelo H, y en el que e inscribirán todas las per
sonas que disfruten uno ú otro fuero, sin perjuicio de haberlo sido en el 
empadronamiento general.

Art. 24. Todos los ordenados insacris serán inscritos en un registro espe
cial, sin perjuicio de haberlo sido en el empadroñámieñtó gtneral. ('Modelo YJ

Art. 2o. El registro de sirvientes de ambos sexos que también deberá lle
varse en las Comisarías se dividirá en dos secciones. En la primera (modelo J) 
serán inscritos lodos los sirvientes de ambos sexos sin perjuicio de haberlo sido 
en el de empadronamiento general.

En la segunda sección ('modelo sin letra) y en su margen se inscribirá el 
nombre, apellido y naturaleza del sirviente, espresandó en qué folio del otro 
registro se ha inscripto; y dentro del libro se escribirá la historia del inte
resado con todos los informes que se hayan obtenido, a) efecto se dejará un 
espacio prudencialmente calculado de uri nombre á otro.

Al formar el registro de la sección segunda pedirán los Comisarios informes 
reservados del interesado que se ampliarán con cuanta frecuencia sea posible.

Cuando un sirviente pase á otra demarcación ó distrito remitirá el Comi
sario una nota de sus antecedentes á aquel á quien corresponda para que 
pueda trascribirlo á su registro respectivo.

Todo lo que conste en este registo es de naturaleza reservada; poro los Co- 
púsarios podrán dar informes, según lo que de él resulte verbalmente y con 
el carácter también de reservado, á los vecinos que los pidieren y por su po
sición y circunstancias no puedan abusar de esta confianza.

Art. ^6. Inmedialamentc que estén concluidos los registros de estranjeros 
pasarán los Comisarios de vigilancia copias de ellos á los Gobernadores de 
provincia para que confronten y rectifiquen los registros de que habla el ar
tículo 9.° del Real decreto de 17 de; Noviembre de 1852. De todas las 
variaciones que ocurran en la condición de los estranjeros, asi como de la 
llegada -y salida de estos, se dará conocimiento á dichos Gobernadores para los 
efectos que correspondan.

Art. 2 7. Los Gobernadores de las provincias tomarán las medidas que juz
guen convenientes para que en los registros de exlrangeros que deben llevarse 
en sus Secretarían consten no solo los que existen en la capital, sino cuantos 
se encuentren en todos los pueblos del territorio que les está confiado con la 
debida distinción de domiciliados y transeúntes. 1

Art. 28. Tanto en las Comisarías de vigilancia como en los Gobiernos de 
provincia, se llevará un registro especial de emigrados políticos según lo dis
puesto en las Reales órdenes de 28 de Julio de 1857 y 12 de Junio de 1858.

Art. 29. Mientras subsistan los celadores de vigilancia en las capitales de 
provincia,1 desempeñarán en los barrios que el Gobernador designe, las obli
gaciones que se imponen en este reglamento á los Comisarios bajo la inspec
ción de estos funcionarios.

Aft. 30. Los gobernadores harán entender al público que aquellos que in
frinjan las disposiciones que contiene este, reglamento, incurrirán en las penas 
que determina el Código penal, las cuales, se harán efectivas gubernativamente 
cuando" sean pee miarías con arreglo á la disposición 2.a del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853 sin perjuicio dé los procedimientos judiciales á que pue
da haber lugar si la omisión ó infracción ocasionaré la fuga de algún delin
cuente, contribuyere á hacer ineficaz Ja acción de la justicia, ó diere lugar 
á la perpetración de algún delito.

Art. 31. Los Gobernadores darán cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de hallarse terminado el empadronamiento en el término preciso de un mes con
tado desde el día en que reciban las hojas para la formación del empadrona
miento. Madrid 13 de Setiembre de 1859.—Posada Herrera.
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3
Mo d e l o A.

4 Distrito municipal de

Esaldo que Ion 
dá al de

. • • • e .. . Matrícula de este vecindario.

. de esta vecindad calle de número cuarto .
de los individuos que ocupan dicha habitación.

y NOMBRES. Edad. Estado. - Empleo ú 
ocupación.

Naturaleza.
Pueblo de donde 
proceden" sr fue
ren forasteros.

Tiempo de 
residencia en 

esia población
OBSERVACIONES.

MODELO B
Padroii para españoles.

lia sido empadronado hoy en vista de

Nombres. Edad 
años.

Estado. Naturaleza. Vecindad. Punto de 
donde proceden.

Profesión.

de de 18

Señas personal» s

Edad 
Estatura 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 
Color

Firma del interesado¡ionrníHn íj

Vive calle de ■ núm.

El

Se muda hoy á la calle de
cuarto

de de 18

El

ñúm. cuarto

de

El

de 18

Apellidos

Mo d e l o D.
Padrón para sirvientes de ambos sexos.

de estado 
desde de 

está sirviendo en clase de
calle de 

cuarto

natural de
residente en esta 

de y que 
en casa de
número

Mo d e l o (2
i •i^adron para extranjeros.

Nombre Naturaleza. Punto de que 
procede.

Profesión Fóliodel re
gistro del 

barrio-

Ha sido empadronado hoy en vista de un pasaporte dado en
con fecha
Es procedente de

bajo el núm.
de -18

Vive jcallc de
número cuarto 

de de 18
El

El
Se muda hoy a la calle de 

---- cuartonumero 
de >de 18
El

Cuarto.

Nombres de los su- 
getos á quienes vá 

á servir. Calle.

N
úm

er
o.

Pasa hoy dia de la fecha á la de. 

de

de 18

El
: ' » i , í ■ E J.Íf

Pasa hoy dia de la fecha á la de.

de

de 18

E1.

, . • As. * * ’' 0,»

■
. — —...

'..a!'

Mo d e l o E.

Distrito municipal de

Registro de

............. . ' Barrio de. ¿ ;............... '
■ . . ■ . .

empadronamiento general de todos los Españoles residentes en dicho Barrio.

Apellidos. Nombres. Naturaleza. Edad Estado. ¡Profesión.
Vecino ó 
forastero. habitación

Fecha del 
ingreso en 
el barrio.

Punto de 
que 

procede.

Fecha de 
la salida 

del barrio

Punto á 
donde se 
dirige.

OBSERVACIONES.

> *
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Mo d e l o F.
Registro ele extrangeros residentes.

Nombre. Na luta loza. Año en que vino á 
esta población.

Como viagero ó 
como emigrado.

Punto en que reside.
Número.

Profesión. OBSERVACIONES. ¡

J . •
----- ------------- ---

Mo d e l o  G.
______ ___________ Registro de extrangeros transeúntes.

j Nombre.
| ______

^Naturaleza. Procdencia. El interesado »e 
dirige á

Viagero ó 
emigrado.

Punto en que 
se espidió. Dia

FECHA
Mes. ttio.

Autoridad que 
lo espidió.

Punto del úl
timo refrendo.

Mo d e l o  O
Distrito municipal de. . . Barrio de. . .

Rcgistro de aforados de guerra y marina.
Apellidos. Nombres.। -/ ''

Graduación. Situación militar. Objeto de su estancia 
en esta población. Por qué 

autorización.
Habitación. Observaciones.

Mo d e l o  Y.
Distrito municipal de. . \ . BarrÍQ de . ,

¡ Kcgistro de eclesiásticos de todas clases residentes en el mismo.
. Apellidos. Nombres. Parroquia ó iglesia de 

que dependen Objeto de su estancia 
en esta población. Por qué 

autorización.
Habitación. Observaciones. 1

Distrito municipal de............
MeIDELO eI.

Barrio de...............
¿ _ _________Registro de sirvientes de ambos sexos
Apellidos. Nombres. Edad 

años.
Estado. Naturaleza. Tiempo de resi

dencia en osla 
población.

Ingresare 
en el 

barrio en
Persona á 

quien sirven.
Su 

habitación.
Salieron del 
barrio en

Persona á 
quien van 
á servir.

Su 
habitación.

Observaciones.

e '' T ' J r-í’ r i

MODELO.
Distrito municipal de. . .. . . . . de

Registro resenado de la conducta y antecedentes de los sirvientes de ambos sexos.

N. de N. de tal pueblo 
folio del Registro de
sirvientes de este Barrio. *

Imprenta de Antonio Gallifa.
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